
 

 

 

 

 

 

La Iniciativa Spotlight es una estrategia global financiada por la Unión Europea 

y ejecutada por las Naciones Unidas, con el objetivo de brindar soluciones para 

los retos que la violencia contra las mujeres y niñas representa. Impulsa la 

adopción de compromisos políticos al más alto nivel y contribuye a conseguir 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular el Objetivo 5 sobre la 

Igualdad de Género.  

 

 

 

  

 

  

 
 

 
 

 

 

 
87 mil mujeres y 

niñas son 

asesinadas 

en el mundo 
cada año1. 

 
 

 

  14   de los 25 

países con mayor 
número de en el 
mundo están en 

América Latina y el 
Caribe2. 

 

         
9 mujeres son 

asesinadas 
al día en 

México 3. 

 En América Latina, 

Spotlight se centrará 

en la erradicación del 

feminicidio. Se 

implementará 

Argentina, El Salvador, 

Guatemala, Honduras 

y México. 

 

 

En la Iniciativa Spotlight participan 6 agencias de la ONU: la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de 
Género y el Empoderamiento de las Mujeres, ONU Mujeres; el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, PNUD; el Fondo de Población de las Naciones Unidas, UNFPA; la Oficina de las Naciones Unidas 
Contra la Droga y el Delito, UNODC; la Oficina  de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, ONU DH, y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF.  
 

 

 

 

 

 

1 United Nations Office on Drugs and Crime (2018). Global Study on Homicide 2018, p.  10. 

2 CEPAL (Comisión Económica para América Latina y el Caribe) (2017). Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el  Caribe. 

3 ONU Mujeres México (2019) Violencia Femincida en México. Calculado a partir de INEGI, Estadísticas vitales de mortalidad, CONAPO, Conciliación de la 

población de México 1970-2015 (1985- 2015), y Proyecciones de la población de México 2016-2050 (2016-2017). 

 Iniciativa Spotlight  

 ¿Por qué Iniciativa Spotlight? 

Se llama así porque pone el foco en las diferentes 
modalidades de violencia contra las mujeres y las niñas, 
así como, en otras prácticas discriminatorias que limitan 
el acceso a oportunidades para el desarrollo humano, 
convirtiéndola en el centro de todos los esfuerzos 
encaminados a hacer realidad la igualdad de género y el 
empoderamiento de las mujeres y niñas.   

 En México 



¿Qué impacto queremos lograr con la Iniciativa 

Spotlight en la vida de las mujeres y las niñas? 

 
 
 
 
 
 
 
 

     

                           

 

 

Que se empoderen y 
disfruten de espacios 
públicos sin violencia. 

 

 

 

Que servidores 
públicos sean 

capacitados, presten 
mejores servicios de 
salud y garanticen a 

las víctimas de 
violencia el acceso a 

la justicia. 

 

 
 
 

 
 

Que los hombres y 
comunidades 

cambien su actitud 
con ellas y se 
relacionen sin 

violencia. 

 
 

 
 

Que las 
organizaciones 
de la sociedad 

civil se 
fortalezcan y 
amplíen su 

capacidad para 
promover y 
proteger sus 

derechos. 

  
 

 

 

¿Cómo funciona la Iniciativa Spotlight? 
 

La Iniciativa Spotlight, considera seis pilares de actuación:  

(1) Marco Legislativo y Político;  

(2) Fortalecimiento Institucional;  

(3) Prevención, Cambios de Normas y Conductas;  

          (4) Servicios de Calidad enfocados en la Prevención y Resiliencia;  

          (5) Generación de Datos de Calidad para las Políticas y Programas enfocados a la  

          VGMN y Feminicidio; 

          (6) Empoderamiento de Grupos Organizados de Mujeres.  

          De estos pilares, UNODC tiene participación directa en el 3, 4 y 5.  
 

 

¿Cómo y dónde se implementa la Iniciativa Spotlight? 
 

La Iniciativa Spotlight en México se enfocará en 
prevenir y erradicar el feminicidio y tendrá una 
duración de 4 años. La primera fase (2019-2020) se 
implementará en los estados de Chihuahua, Estado de 
México y Guerrero, específicamente en los municipios 
de Chihuahua, Ciudad Juárez, Ecatepec, Naucalpan y 
Chilpancingo. Estos municipios fueron seleccionados 

por sus altas tasas de defunciones femeninas con 
presunción de homicidio, por los elevados índices de 
desapariciones de mujeres, por el alto porcentaje de 
mujeres que han sufrido violencia sexual y porque ahí 
ya existían acciones, instituciones y respaldo político 
para la atención de mujeres y niñas que han sufrido 
violencia. 

 
 
 
 

 

 

@UEenMexico  @ONUMX  @SpotlightAmLat #SpotlightMX #AltoAlFeminicidio 


